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Pesetas

D José Agüera González
Rafael Alguacil Remero
Lucas Aguilar Garrido
Juan Bautista Tirado Mi-

ranJa
José Luque'Galán
Rafael Moreno Mar quez
Manuel Cuesta Baena
Antonia Manoz -Moreno
Juan Villegas Pino
José Lucen:: Estrada
José Fernández Sánchez
PI-indujo Espinosa Gomero
Lucas Escnbario Cabello
Alfonso Muñaz Toledana
Juan Raf,...el (33fC1 •4 Agui-

lar
Juan Salado' Lucena
Miel López y López
Angel  Saro del Rosal
Manuel Alguacil Alcaide
Andrés 0!aegui Bascón
Miguel Ortiz Arroyo
Manuel Baena Gomez
Felipe Vazquez S'anson
Federico Fernández Gio-

M14.1•111.1

350 68
349 28
344 96

343 04
318 41
306 65
802 70
299 48
284 /8
267 78
250 31
249
'249
248 70

238 81
228 69
197 49
197 08
178 11
170 76
170 48
166 44
166 40
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Articulo 	 Las leyes cibliesizin en la ?zaina-

n

c
n 4,) VINCI 	 DE COR OBA 	

Franqueo 1
oncertado

Valai Balearea y Canarias, d loa veinte dia,s de
iíroalmeigacialm Si eee alba no se dispusiera oda

ame. ae entiende hecha la provaudgacidu al dia que
Saanaina la InserciÓn de la ley en la Grieetz

Ad. 2.° La ignorancia de lea leyez no MICI(7.8
iu cannallialiened.

Arta 8.° Las laya net teriee efecto retraCÜVaa
41. IM) d§epttgiegen to contresio.--(Cdaligo civil vi-
vadea

IZA*? Merzele á Y. eiMegcl6ti iba 	 i6 e»Cd'e eles x9ey
117tkatte 9.3. Las earporacionee prov-Incialea y

narardedslau abovonka, en primer tiamlno, al No-
lado Notsmos gce antoricen las subaataa, ks Oca
aaallaraa pan ellos drevengadea y los anplemenaloa ade-
loletlea por /ea MililiCSS, así como losdereclree
taleadidas de los anaincina en loe periddicea oilcia-
Red eraideddo de eitintegrarae dea retureland si 10
anadead dei ritzporte total de loa re 	 ronferidm glat 	 .

regla 	 del ale. 8 	 • ------
ala cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en 3a

Pesetas leznaNi, apli ooi,ao),a. PezPesetas
. 5 	 Un 	 .- 6
• 12 50 id Trimestre . 	 .
. 21 	 9 Seis meses. . . 28
. 40 	 Un ato.. . 	 50

Manten, tullo, 40 céntimo& de peseta
Se publica iodos los diaa, excepto los datningers
No ve insertará edicto anuncio algalia ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abe•neta 6 garanticen au inserc ión razón de 65 centi-=osalinea di parte de ella.
NOTA IMPORTANTE—Inniediatamente que

los sellares Alcaldes y Secretarios reciban ele
linoaarroa dispondaän que se fije un ejemplar en el
ralle de coattonbre, donde pernainecee huta el. re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo por cuyo Conductose pasarän a los editores de los Mencionados pe-eriddicos.

(Ordenes de 2 de Abrily de 3 y 2 1 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLETIN coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada año.
ADVERTENC IA.—Conforme con la condición

sea d ins tancia de parte sin que abonen los intere-

au 0031IDOBA

Un mea.
Trineetre,
Sets meses_ •
Uu aho.,

le sellares LOpezpez errano y Roldán for- I Mayores contribuyentes y cuotas que sa-; mularon voto pa z ticu/ar 	 en el sentido 'de 	 tisfacen.4, 	d ne Den 41120030 	 / 	 lKm. 	 • ; que proceoe estimar a r clamación de

)11 gl Lidio
pesetaaea~_. ...__aralese.eareadeeareaer-ae..a.eaeeened.earaseara...arrearea..-1-eaaarraandareadra .eaea

Ontirnos de 	 .

Comisión Provincial
DE

CORD013

>Tara. 1.460

Acuerdo adaptado por la Comisión
- provincial de Córdoba en su sesión del
dia 31 de Marzo de 1922, sobre reclama-
tienes formuladas contra la capacidad
delConcejal electo, y que se publica a
los efectos prevenidos por el articulo
.seito del Real decreto de 24 de Marzo
de 1891.

ALMEDINILLA
La Comisión acordó: Desestimar la

l'eclaintscidn formulada por don Rafael
Bonilla Alcaide, contra la capacidad de
don José Ariza Sánchez y declarar a es-
te con capacidad ;egal para el ejercicio
del cargo de Concejal del Ayuntamien-
to de A meclinilla, para el que ha sido
elegido.

E l Vccal señor Morán Bayo votó en
monta del anterior acuerdo y los Vaca-

referencia y declarar a don José Ariza

del mencionado cargo como compren-
dido en el caso 5.0 'del articulo 43 de la

Sechez incapacitado para el ejercicio

vigente ley municipal.
; 	Córdoba 1.° de Abril de 1922.=E1 1

I El 	 López.
Vicepresidente, R. Jiménez Amigo.

e ecre ar,o, 	 erto 	 pez. 	 I

1 
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LA RAMBLA

	

Núm. 319 	 I
1

I
;
bl 	 Lista de los seüores Concejales del

1

• Ayuraamiento y cuadruple número de
vecinos mayores contribuyentes que

. tienen derecho a+eledir Compromisarios

i
para la elección de Senadores del Rei-
no en el presente aüo.

.1

	

Seaores Concejales 	 l
D. :tiran José Ortiz A . royo

Juan Urbano Gutierrez
Rafael Lucena Luque
Alejandro Galvez Paez
Manuel Salado Garcia
Francisco Montero Hidalgo
Juan Polonio Requena
Juan M. Serrano Cabello
Francisco Salado Paez
Manuel García Juan
Rafael Lovera Cabello

	

Ramón Lucena Aguilar 	 , 1
Diega León Jimenez
Francisco Toledano Antuziez

cuitas
=7.

D. Rafael Lucena Porras 	 2 492 42
Rafael del Rosal Moreno 1. 664 92
Alfonso Prieto Fernán -

	

dez 	 1 565 36
Pedro S. de Puerta y Pa a 1 548 26
Miguel García Juan 	 1 489 34
Anionio Lucena Jimeue z 1 344 99
Cris óbal Prieto Fernán -

	

dez 	 1 294 53 .
Antonio Muñoz Toledano 1 20i 52
Manuel S. de Puerta y

	

PJ z 	 1 165 17
Alberto S. de Puerta y	 IPaz 1 049 66
José de la Rosa Marquez 1 048 83
Diego del Rosal Moreno 1 039 15 1
Juan Rafael Paz Castro 	 715 35
Angel JImenez Castilla
	

701 27 ¡
Francisco Ariza Salas 	 635 37
José Fernández Arrivas 	 578 79 i
Juan Sola Muñoz 	 578 79 I
Francisco Casrilla Bas-

cón 	 537 92 i
lJosé Moreno Castro 	 537 	 ILucas Muñoz Castellano 	 530 87

Serafin Blanco %riza ez 	 507 87 I
Martin Cabello de los Co-

bos 	 446 37 I
Joaquín Jimenez del Ro- 	

Isal 	 415 	 .
Aurelio Ortiz Grander 	 433 40 1,
Francisco Gómez Jimeraez 415 97

1
Fernando Rojas Ramirez 	 413 50

4. 1' del pliega due ha servido de Lase para la su-
basta, no se inSertara ningún edicto ó anuncio que

riadas el lmporte de SU publicacidn ó garanticen elpno, e razón de 65 céntimos de peseta . por linea o
parte de eila, y la venta de números sueitos ä 40

mer 	 161 51
Rafael Ruiz Jurado 	 ,159 66
Manuel Ari;a. Rosa 	 158 34
Juan Perez Rio 	 151 15
Antonis Riv 1s Guerrero 	 149 69
Lorenzo Garcia Juan 	 148 2
Francisco 11/laÑoz Prieto 	 145 5

Lo que se aauncia al público para

tIleaa patee), S. la Reina Dalla Vic-
ien& elletgenia 'y SS. A RR. punti-
ca ?e renitaxiee e Patentes, caudelia 83/1

•;Atiereettel- 	 Upe:adate slieti,

ignal benelleelke idl.sfratesi 	 neme
eaaastrala 	 Migiaeda. Real lt9larrillan

lileceta a 4 Abril
IMMOIffleffluncer
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oir reclamaciones en el plazo de veinte

La Rambla 3 de Enero de 1922.—El
Alcalde, Juan Ortiz --El Secretario,
Gabriel ,Escribana.

BELA LCA Zz4,R
Núm. 1:396

Don Andrés Murillo Velarde y Tracios.
Alcalde presidente de este Ayunta-

miento
Hago siber: Que habiéadoie forma-

do por esta Alcaldia el padrón, corres-
pondiente ai año de 1922-23, de todos
los edificios y solares no exentos de
contribución existentes en el término
municipal, he acordado que dicho pa -
drón se exponga al público en la Secre-
taria del Ayuntamiento, por el término
de ocho dias a contar desde esta fecha,
con °ajen) de que los contribuyentes

puedan exarainarlo y hacer dentro del

plazo fijado, las reclamaciones que

crean convenientes sobre errores arit
métiCos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los intere-
sados, conforme a lo prevenido en el
articulo 26 del reglamento de 24 de
Duero de 1894.

Dado en Bela/cazar a 29 de M'UZO de

1922. --E Alcaide, Andrés
El Secretario, Pedro Antonio Pineda-
López..

BINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1 421

Don Nicasio Meteos Reputa, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniera Jefe del servicio agronómico
cataatral e la provincia, el padrón de
la riqueza rústica de este término forma-
do para el próximo ejercicio económico
de 1922-93, '.irt expuesto al público
en la Secretari-. iC eate Ayuntamiento
por el pla2e-da ocho dias a contar desde

el siguiente al en que aparezca inserto
este anun a en el Paz) LETÍN OFIcfAa Con

el finde que pueda serexamiao por
los contribuyentes y aducir as reclama-
ciones que estimen pertinentes siempre
que sean fundadas en errores aritméti-
cos O de copia.

Hinojosa del Duque a 28 de Marzo
de 1922.=Nicasio Mateos.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.395
Don Antonio Jiménez Garrido, Alcalde

accidental del Ayuntamiento consti-
tucional de esta vila.
Hago saber: Qué terminado el pa-

drón de cédulas personales de este mu-

nicipio, que ha de regir en el año eco-

nómico próximo venidero, queda de

manifiesto por término de ocho dias
el negociado ' respectivo de la Secretaria

de ese Ayuntamiento para que durante

dicho plazo pueda ser examinado por

los contribuyentes y deducirse por los

1111$1110s las reclamaciones que estimen

conducentes a su derecho.

Castro del Rio 28 de Marzo de 1922
=Antonio Jiménez.

ele2 215:giae ,,J e
•••n10.0.EVI  41 Mil I II «V. ZIS • • •
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LA RAMBLA
Núm. 1.452

Don Julio Burgos Galvez, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de jurisdicción vo-
luntaria a instancia de don J. apila Ji-
ménez del Rosal, de esta vecindad, pa-

ra acreditar e inscribir a su favor el
dominio de una casa situatia en esta
ciudad y su calle de Alejandro Lerroux,
antes Abades, número tres, que inda
en la actualidad por la derecha entran-
do, con el número cinco, de Juan La
que Reyes; por la izquierda, con la nú-
mero uno, de doña Carmen López Lu-
cena, y por el fondo, con las casas nú-
meros diez y doce, de ta calle Calvo
de León, antes Iglesia, de don Juan
Sola Maüoz y don Juan Antonio Ga-

mero Villegas y además con la ene*
antes molino aceitero número des, de'

la calle del Castillo, propiedad del re-
currente.

Está edificada sobre una superficie
de doscientos cincuenta y cuatro me-
tros, treinta y nueve decímetros y
ochenta centímetros cuadrados y con-
tiene zaguan, galería, patio, cocina,
cuatro habitaciones bajas con sus anee
correspondientes, corral con medio po-s

zo y otras dependencias.

du MEE

vor

h I

Aoy3

tres,
en e;

qlmausairel

.expx

13fvea:p6 eeETepe
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Resultawi en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacionan, en gum

providencia fec,ia ,te hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril peri
rod

ciento sobre el importe total el débito.

de 100, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

Núm. 1.305 p

guie
len

med
Elvi

-taml
-cona

PLZ:

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD 	 IPTLESUPtJESTOSI 	 CONCEPTOS IMPORTE estajoe:

licen

Pts. 	 Cta.
Tole'
sin

vrpaea cnt
Francisca Chacon Ortega Cabra 1.921-22 Derechos Reales 127 00

mini
Enrique Almaran Mendigoni Málaga » 3 70 64 • 	 dad.

Emilio Almaran Mendigoni Carteya » 	 » 70- 61 tres

Teresa Almaran Mendigoni » 	 » 70 64 dom
.Prie

Paz Amaran Mendigoni » 70 64 -y »I

Serturdes Amaran Mendigoni » 	 » 70 61
- vn uitale 

Enrique Almaran Mendi oni, Málaga » 	 » 116 53
part
a no

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Instrucción rPlICPECiOnaia, lo hago piúblico por »tedio otra

del presente edicto, para conocimiento de los inter,sados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar
oik:

sus débitos dentro 	 del plazo de cinco días los de la capital y de tres los de los pueblos, con el recargo del cinco bro

por ciento en la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretarci el apremio de segundo grado. Prie
Er

vide:

Córdoba 20 de Marzo de 1922.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales. -conv

gnido ieónt(t:
eas.r.a.c4c,e...zmuummin • 	 •

reste
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Es inherente a esta finca la servi-
dumbre dominante que tiene a su fa-
vor sobre /a casa número uno, de di-
cha calle Alejandro Ler oux, de recibir
este última toda clase de aguas que
fluyan de la que nos ocupa, número
tres, por el caño descubierto quo tiene
en el patio y corral de dicha casa nú-
mero primero y cubierto se interna en
las hebitacionos que existen a la iz-
quierda entrando hasta deeagaar en la
expresada calle el cual caño sirve tara
bión para desaguo de la que fluyen de
repetida casa número uno, derecho que
fue; inscrito al folio veinte y nueve
vuelto del tomo cincuenta y tres de La
Rambla, finca número dos mil fluye-

• cientos trehata y uno, inscripción se-
gunda.

Cuya finca adquirió el recurrente
por ce mpra que de ella hizo en prime-
ro de Enero del afío último, en T a si-
eguiente forma: Una participación en
pleno dominio consistente en seis y
media dozavas partes indivisas a doña
elvire Prieto López; otra participación
también indivisa en usuf ucte

-consistente en cinco y media dozavas
parie g a la mimia doña Elvira Prieto
López, y otra participación igual que
esta última en anda propiedad a &fria
Josefa Cuenca Moreno, asistida y con
licencia de su marido don Francisco
Toledano Antúnez, de esta vecindad,
sin que en dichas adquisiciones media-
ra titulo escrito por carecer de el las
vendedoras de parte de dichas partici-
paciones, apaeeeiendo inscrito dicho
inmueble en el Registro de la propie-
dad de este partido, en la forma si-

eguiente: Una participacióa indivisa de
tres y media dozavas partes en pleno

• dominio a favor de doña Maria Elvira
Priete López; otra participación de doa
y media dezavas partes en usufructo
vitalicio a nombre de dicha señora y
en nada propiedad. a favor de deeea
sefa Cuenca Moreno; cuatro dozavas
retes indivisas o sea una tercera parte
a nombre de don Pedro López Choret;
otra dozava parte a nembre de don An-
tonio Prieto López y otra igual parti-
cipación de una dozava parte a nom-
bre de doña Maria de /a Concepción
Prieto López

En diche expediente he dictado pro-
videncia en el día de ayer, acordando

"convocar a las personas ignoradas a
quienes pueda perjailcar la inscrip-
ción de dominio solicitada, a fin de que
dentro del plazo de sesenta días que
resten de les primeros plazos concedi-
dos y contado desde el día siguiente al
de la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN °Fecha de esta provin-
cia, comparezcan ante este Juzgado si
quieren a'egar au derecho y ofrecer /as
pruobaii que crean convenientes.

Dado en La Rambla e treinta y uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos —Julio Burgos Galvez.=EI Secre-
tario, Agustín de Santiago.

LALIN
Núm. 1.468

Don Gerardo Fentanes Portela, Juez de

primera instancia del partido de La-
tín.
Hace público: Que para hacer pago

de dos mil ciento cincuenta pesetete cua-
renta céntimos de derechos y sair.s gas-
tos suplidos a que asciende la cuenta
jurada producida por el Procurador
don Victoria° Gatiérrez, como de An-
tonio Soto Arein, vecino de Cerdeña,
partido de Montorce de la provincia de
Córdoba, por consecuencia de judcio
declarativo de mayor cuantía que en su
nombre propuso contra Manuel Mon-
toto y Monteito, vecino de Asorey. mu-
nicipio de Carbia, de este partido, so-
bre propiedad de bienes procedentes
de José Soto y Jacinta de Pol., con más
otras mil pesetas que se consideran ne•
cesarias para pago do costes muladas y
que se causen hasta el integro pago se
embargó al Antonio Poto Areán, tasó
y saca a pública sabana por segunda
vez sin suplir previamente la falta de
títul s do propieiad y con la rebaja
del veinte y cinco por ciento de la taea
que se inserta la casa en que habaa el
deudor Antonio Soto Areän, sita en el
lugar de Cerdeña, partido de Montoro,
la cual linda por la derecha entrando
con un solar, por la izquierda eon un
cerrado de Juan Garrido Fernández
(menor) y por la espalda con el cuartel
de 'a Guardia civil y la carretera de
Andújar a Villanueva de Córdoba, la
cual está edificada sobre una superficie
de trescientos metros, conta de dos
cuerpos en planta baja, donde hay tres
habitaciones, portal, cocina y escalera
para subir al piso y en éste solo una
habitación, a continuación el patio o
corral donde se encuentra el pozo y una
pequeña cuadra sin techar, seguido a
éste a en comunicación y anejo al mis-
mo hay un huerto cercado de piedra
con una extensión superficial de dus
mil trescientos cuarenta rastree y en
atención al estado de construcción de
todo y sitio que ocupa en dicha al-
dea fué va orada en nueve mil sete-
cientas cincuenta pesetas dementa cén-
timos.

El que desee adquirirlas concurran a
la Sala de Audiencia de este Juzgado o
al de Montoro, el día diez y nueve de
Mayo próximo y hora de las once, en
los cuales tendrán lugar simultanea-
mente la subasta que no será aprobada
hasta ser conocido el mejor licitador,
advirtiendo que no se admitirá postura
que no cubra les dos terceras partes de
la tase y el que quiera mostrarse lici-
tador tendrá que depositar previamen-
te el importe del diez por ciento de la
tasa.

Lene trece Marzo do mil novecien-
tos veinte y dos --e(erardo Fontanes.—
D. S. O. Nicesio Blanco.—Es copia,
Nicasio Blanco

POZOBIANCO
Núm. 1.409

Don Antonio Carnoyan y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agente; de la

policia judicial, practiquen diligencias
en ta busca de tes eaballerias siguientes:
Una burra rucia dato, casi blanca, de
ocho años y otra rucia oscura: pequeña
de seis años oran m'atadura reciente en lo
alto de la cuba% ambas sin hierro, las
cuales fueron etStfaii2S en la madruga-
da del doce del actaai de la cuera de
la casa número enareno] y uno calle
Saltad de la viltei de nos-Torres, propias
de José Dfaz Carrasco, así como para
la captura del autor o autores del hecho,
y de ser habidas sean puestas a imi dis-
posición. con las personas en cuyo po-
der se encuentren ei no acreditan su le-
gitima adquisición; pues así está acor-
dedo en sumario que instruyo con tal

4 Motiva.
Dado en Pozeblanco a veinte y ocho

de Marzo de mil novecientos veinte y
dos. —A n ton i o Ca rn e yzi n . —E Secreta-
ria judicial, Carlos G Ley iláz.

CO RDOBA
Núm. 1.413

Cédula de citación

En providencia de esta fecha dictada
por ei señor Juez de instrucción de esta
Capital en sumario que se instruye en
este Juzgado por disparo y lesiones a
Isabel Salguero Flores, ha mandado
se cite al testigo Rafael Reyes Castro
cuyo actual paradero se ignoea para
que denla() de/ término de diez días.
co rnoarezcz ante ‘nee. Jazded ) a presear
deciarao idn en referida sumario; bajo
apercibimiento de que si no comparece
le parará el perjaicio a que haya In
gar.

y para que sirva de citación en forma
extiende la presente que firmo en Cór -
deba a treinta de alarzo de mil nove-
cienneS veinte y dos.=E 8e:en:elan°,
José de Rey es

MONTORO

Núm. 1.373

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de eta ciudad y su
partido..
Per el presente que se insertara en is

Gaceta de Madrid y Boerrier Grietee
de esta provincia, ruego y encarg -na to-
das las autoridades tamo civiles corno
militares y demás individuos de la po-
'teja judicial de ta Nacain, procedan a
la busca de las mercancias que al anal
se dirán correspondientes a la expedi-
ción pequeña velocidad número cinco
mil seiscientos setenta y nueve de :Se-
villa a esta, con pa de cuatrocien-
tos ochenta y cinco kilos y consigna-
da a los señores Fernández y Martí-
eles, cuyo hecho ocurrió en la noche
del veinte y seis al veinte y siete de los
corrientes del muelle de esta estación,
así como a la del autor o autores del
hecho y caso de ser habidas serán pues-
tas las primeras a disposición de este
Juzgado y los segundos en la cárcel de

; este partido.
Dado en Montara a veinte y ocho de

Marzo de mil novecientos veinte y dos.
=Salvador Higueras. =El Secretario,
Mariano López-

de „Ala
Citaciones a eaaplazarnlentos

materia criminal
gajo U-ss% apercibimientos ptocedentez

azai derecao. se cita o emplaza pot
tul Jaeces y Tribunales respectivos
hee personas que a coodnuación tse
expresan, para que comparezcan el
?ubique se les señala o dentro del
teraino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publientradri del aman-
do en une periódico oficial, con arre-
e° a los articulas 178 de la ley de
Eaiaociamiento Crin/ene!, 886 del
Cddigo de Justicia Militar y 63 de la
ley ce Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.371
MUÑOZ MORENO, Francisco do-

miciliado últimamente en Córdoba.
comparecerá en término ay quinto día
ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá la Real. con objeto de ser oído en
el sumario número cinco de) año actual
segiddo por hurto de caballerías, aper-
cibido de que si no lo verift.:a le parar&
el perjuicio a que hubiere Itgar.

Núm. 139
SOTO SALAZALR, Alfonso, y otra

sujeto conocido por Capote, cuyas de-
' circun•taneias personales se ¡grua-.

van, domiciliados últimameate en Cdr-
daba, comparecerán en termino de diez
dias ante el Juzgado de inetruccióa de
Mondian para bite- oidas en el sumaria
número éd7 de 1920 per hurte de ceba-
lierias.

'74

Rogamos a los setiores
que reciben este periódica

; se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçie
del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada seguí-
da.mente.

Administración: Librería
24.—(Imp. «La Verdad».

!ny y Litg. 'La Verdad' Librería 24—

Mercan cias sustaidas
Tres piezas zarca Wanda, con 105

metros.
Dos piezas zearo Escoda, con 52 me-

n'os.
Tres ,ni • zas cretona Belga, con 102

rnetr(e,
Nueve jalezaa percal

tetes
ceiWee e. percal

182 mere a_
Dos piezau curado

metros.

Pax, con 33 (1 me-

Florentina, con

cruzado, con 76

Adonis 	 fitraiö
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Núm. 81. 5 de Abril de 1922

ror- nnem..tssass.cera-se.rnwear-ipimm.•..C.....,4411,

E) LA
VROVI CIA Di-47; CORDOB

NEGOOL DE INDUSTRIAL CAPITAL
•

Relación nominal de los Industriales declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por los

años de ni% 1919-2% 1 920-21 y 192J-22, según consta de los expedientes sometidos por la Intervenciän de Ha-

cienda, loseicuales se publican en el «BOLETIN OFICIAL» de la provincia de Córdoba, con arreglo a lo

dispuesto en el articulo ciento cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-

trial. 	 CONTINuacióN 	 Número 1.319
	 esIMIMMIIMMI4	 ••nnr•It	 ar,

lirisnero e orden Ejercicio , NOMBRE Y APELLIDOS INDUSTRIA
Causa de la

falencia

Importe de los

recibos

Pesetas Cts.

617 1920-21 Rafel 	 oreto Diez Café Económico Insolvente 37 43
ti70 Manuel Morte Payan .Aceite y vinagre 37 43

Pedro Algaba Navarro ie e a 37 43
707 José Iglesias Gómez Venta pescado 37 43

-6 Manuel Tabora Sierra Circular 15 25.
1 076..
d 	 37,1.

»- Antonio Lucena
José Muro !bobo()

Máquina de imprimir
Platero  compositor

80 8Z,
70 69

1 4,30-
bü4

Marcelino Fuentes Sol
R;cardo Villansor Fernandez

Calderero
Instaiador Luz Eléctrica 4.1333777 4122

519 Federico Gómez liamirez Zapatero
15-9 - Custodio López faberna 66 5-

1 339. Emilio Castel Rey Constructor Romanas 37 14
i Manuel Gutierrez Torres Albaceria 62 37

556 Juan Peinado Reyes idem 41. 58
1 2b7

E3.
José Roldan Navarro
.Juan Fe7nandez Luna

Orifice Platero
Tb berna

63 24

22 18
1; 4 Ricardo Palomar Villamor Instalacion Luz Eléctrica 498 96.
153 Luis Santos Garcia Ultramarinos 292 72

Juan Castro Velasco Corredor Granos 274 43
40 Bartolome Garcia Matias Comisionista 127 23
87
2(>

»
1921-22

Julio Garrido
José Urbano Estrada

Comestibles
Venta Sal Coman 462153 780°

1.&28. • 	 Adelaida Viola Molina °plica
168 Carmen Hidalgo Romero Guarnicionero 216840 , 667Ei

239 Fu. fael Montesino Armas Tecino y Jamones 37 42

267 Jo::é 0 1 eda Viguera Comestibles
269 Luis 6.'iriez Madrid idem 11 0°11 241

333. Rabel Torres Barrionuevo Café a veinte céntimos 101 04
459 Concepcion Morales Morente Taberna 99 ,79
473 Leonor 	 lariana López idern 99 79
186
e6

Juan D. llanca
Miguel Espinosa

Corredor fincas
Curé económico

4339323 66788,1

657
656

Josefa Redondo Garcia
La misma

idear
idem 33 68

660 Felesa Ytiste Sánchez idem 33 68
676 Narcirs:2 Guerra idean 33 68

,736
V92

T ansho Pella Mengual
Sociedad Mediterráneo

Aceite y .vinagre
Horch 2teria 688-333 68

8l-; Salvador Varona Velasco Especulador Cereales 481 49
298 • 	 Antonio Cuevas Muriel Automóvil de Agudos 62 37.

Continuara'
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